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En atención a lo manifestado por la firma COVENANT BPO S.A.S. mediante escrito 
visto a #18 del expediente, por ajustarse a las previsiones del art. 75 del C. G. P. 
se tendrá al doctor José Octavio de la Rosa Mozo, como el abogado que actuará a 
nombre de la firma apoderada. 
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